
CONSTANCIA SECRETARIAL. - Palmira (V.), 17-mayo-2023. A despacho de la 

señora Juez. Sírvase proveer. 

 

 

NATALIA CABRERA LARA  
Secretaria 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Proceso: Acción de tutela 

Accionante: John Carlos Patiño Morales C.C. 88.250.440, T.D. 33995 

Accionado: INPEC Dirección General Bogotá, Dirección, Comando de Vigilancia y 

Médicos EPAMSCAS-INPEC Palmira 

Radicación: 76-520-31-03-002-2023-00075-00 

Asunto: Vincula 

  

 

Dentro de la acción constitucional de la referencia, revisada la respuesta enviada a 

través del correo electrónico institucional, por parte de la DIRECCIÓN GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC, encuentra el 

Juzgado que se hace necesaria la vinculación de la UNIDAD DE SERVICIOS 

PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS USPEC, FIDUCIARIA CENTRAL S.A., a través 

de su Director General LUDWING JOEL VALERO SÁENZ, a fin de que se pronuncie 

acerca de los hechos materia de la presente acción de tutela. 

 

Lo anterior en orden a mejor proveer y para garantizar el debido proceso y no incurrir 

en nulidades, avisando que se le concederá el término de un (1) día hábil para que 

allegue su respuesta, siendo del caso aclarar que el término que se da es breve como 

lo es también el dispuesto legalmente para esta clase de trámites judiciales. 

 

Sin  más comentarios se, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: VINCULAR en calidad de integrante de la parte accionada dentro de esta 

acción constitucional a la UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y 

CARCELARIOS USPEC, FIDUCIARIA CENTRAL S.A., a través de su Director 

General LUDWING JOEL VALERO SÁENZ, Adjúntesele copia del presente auto, del 

escrito de tutela, sus anexos y demás autos. 

 



2 
J. 2 C. C. Palmira 
Rad. 76-520-31-03-002-2023-00075-00 

Auto vincula 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE de la existencia de la presente acción constitucional 

(acción de tutela), a la vinculada, se le advierte que se le concederá el término de un 

(1) día hábil, para que allegue la respuesta correspondiente. 

 

CÚMPLASE   

 

 

 LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 

 
Hr.j. 
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